
tL
"2-t\ ~

M. JOst CARRERO VITORIA

cc,"i c ( .Cuando eeapoaibleproyectar
..un d968rroI1o OOIt1catorio en una

,t;;..\";!.7~\,\; :==:=:~~:
.." can no podrán definir nuevas la zona a construir cuenta con

.dotaciOnes, ~uipamientos, espa- acceso directo dasde una carre-
El anteproyecto de la Ley de súe- ' cios libres o vías públicas de n!le- tera preexistente.
lo del País Vasco dedii:a unaP8r- ,votrazado. 8610 se permitirá Para los caserios, la ley eJ.a-
tedo a los núcl~ rurales, eii~.:,.reiularizar los limites y las ali- borada por el departamento de
didos como una agrúpacl6n de; neaclones exlstentas. Javier Madrazo sólo autoriza
entre seIs y velnticiricocaael:!-' El.plfil\eamiento impedirá reconstrucciones «de fiar», es
os en torno aun aspaci~ púbU'.;" también construir en estos decir aquellaa con una estruc-
1;0 quelos aglutlna y conf1ere!~ riúcleos por encima dei 50% de tura que permita Identificar a
carácter. las <;~sas ya construidas. Ade. estas viviendas rurales como

Para preservar la esencia de más, el número total de edifica- talas. Por ello. se prohibirá rele-
estas agl'!l~ciones de vivieridas, cionas exlstentas y prevIstas no vantar restos de muros de edifi.
los plan~s urbaniaticos de los podrá superar en nIngún caso cacioDe& que no alcancen la altu.
municipios a los que perten~z-. ~ veInticInco. ra de 108 primltiv08.

Caseríos «de fiar»
\

M. .I. C.VITORIA

Los pisos vacios traen de cabeza
al Departamento vasco de Vivien-
da y Asuntos Sociales, cuyo titu-
lar es Javier Madrazo. Si hace sólo
tres meses planteó recargar has-
ta un 150% el Impuesto de Bienes
Inmuebles (IBI) para las vivien-
das desocupadas, aIlora va mucho
más allá al propugnar abierta-
mente su expropiación. Tan tajan-
te y polémica medida f¡gura en el
anteproyecto de la Ley de Suelo,
remitido ya a la Comisión Jur!-
d!ca Asesora del Ejecutivo autó-
nomo para su dictamen, antes de
ser aprobado como proyecto legls- .
lativo por el Gabinete Ibarretxe.

As!, el anteproyecto -su nom-
bre oficial es Ley Reguladora del
Urbanismo en la Comunidad Au-
tÓnoma Vasca-legitima la expro-
piación de pisos sin habitar como
una «sanción» a sus dueños "pOr
incumplimiento de la función
social de la propiedad»- El objeti-
vo de esta controvertida fórmula
es «incidir en el mercado de lavivienda libre vacante entregado POR LAS NUBES. Dos obreros trabajan en la construcción de un edificio de viviendas en el País VISCO.I EL CORREO

hoya fmes especulativos» porque«servirá de refuerzo de diversos ~

programas públicos destinados a
lograr qué de forma voluntaria
dichas casas vacias sirvan a las
necesidades de la población».

Con esta fllosofia, el texto de la
futura Ley del Suelo añade en su
articulo 162 -dedicado al aparta-
do de supuestos expropiatorios
por motivos urbanisti~ la posi-
bilidad de que las administraCio-
nes públicas adquieran los pisos
desocupados que, sin ser el único
domicilio de su propietario, «per-
manezcan injustificadaniente sin
uso residencial efectivo y estable
por más de un año continuado».
Aunque la medida se pretende
aplicar a todo tiPo de viviendas,
tendrá má.YOr incidencia en las de

os de población de 5.(XX) personas.
El anteproyecto fIja también

nuevos porcentajes de sue!o que
debe reservarse a pisos de pro-
tección. Así, para e! suelo urbano
no consolidado -necesita ser acon-
dicionad~ se pase del ~% actual
a135% para las casas protegidas
yun 10% para la tasada (e! precio
lo acuerdan la AdmÍnístración y
el promotor). En terrenos urba-
nizables, se exigirá como hasta
ahora un mÍnimo de! &5 % para la
vivienda de protección oficial y
se añade un 10% para las tasadas.

Además, la 'ley Madrazo' Íntro-
duce fórmulas para acortar los
pla7Al8 que van desde que una ins-
títución decide edificar hasta que
ln InaT'A PArR ,,11n ,,1 antenrovec-


